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SECRETARÍA: 
 
A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la manifestación del 
demandado mediante correo electrónico que antecede. 
 
Cali, noviembre 17 de 2020 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00268-00 
 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que en el expediente no 
se acredita la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado 
JOSÉ MAURICIO CIFUENTES, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AGREGAR a los autos el correo electrónico remitido por el señor 
JOSE MAURICIO CIFUENTES, para que obre y conste. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al mandatario judicial de la parte actora para que se 
sirva acreditar la notificación del auto de mandamiento al referido 
demandado, conforme lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
Om.  
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